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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 20 de Julio de 1881.

PRESlDEKíl DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en sn importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
loaría Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del \T de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
«le Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspen
sion en su earío de Concejal del 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villabañéz, qne f«ú 'De
cretada por V. S.. con fecha 24 Jn- 
oin último ha emitido el siguiente 
dictámení

E.'icino. Sr.: E-^ta sección ha exa
minado el adjunto expediente rela
tivo á la suspension en cargo de 
Concejal del Alcalde de Villabnñéz, 
acordada por el Gobernador de Va
lladolid,

La Junta municipal de aquel pue
blo resolvió separar al Médico Ciru- 
jí'oo titular D. Raimundo Arias, y 
anunciar la vacante.

El interesa<ío so alzó de esto ' 
acuerdo; y habiéndose pedi'lo infor
me á la Comisión provincial, mani- 
f'i8tó que no fuó procedente la re

solución adoptada por cuantoen 23 
de Diciembre de 1877 se había 
acordado que se extendiera la es
critura de contrato para la plaza de 
Médico-Cirujano titular á favor del 
referido D Riimundo A"ia's por 
cuatro años, á contar desde el 1.3 
de Abril; de modo que renovó el 
contrato que no había de terminar 
hasta el mes de Abril; de este año.

El Gobernador, de conformi lad 
con el anterior dictamen, declaró 
.•ubsi.stente la renovación del con
trato hecha por la Junta munici
pal. y dejó sin efecto la convoca- 
toda pa -a la plaza de Médico-Ciru
jano titular; plaza que cerrespon- 
dia á aquel a quien se había de re
conocer todos lo.s derechos que le 
asistían c uno tal Facultativo desde 
el 15 de Julio anterior en que fué 
ilegalmente separado.

El Gobernador previno al Alcalde 
en 8 de Julio del año último que 
inmediatamente se pusiera al inte
resado en posesión de la referi'la 
plaza, órden que se repitió en 13 y 
22 de aquel mes, desestimando por 
entonces, y hasta que fuese cum
plida, el nuevo recurso intentado 
por la raferida Junta, declarando al 
Alcalde incurso por su desobedien
cia ea la multa do 17 pesetas 50 
céntimos con que se le tenia conmi
nado. No habiéndola satisf-cho, se 
le impuso ad» más el 50 por 100 de 
recargo, y para hacer efectiva la 
corrección se recurrió a la Autori
dad judicial.

El Gobernador dispuso en 10 de 
Diciembre que por entónces no se 
exigiera la multa; y como á pe.sar 
de todo no se re.spetaron sus órde
nes, suspendió al Alcalde del Cargo 
de tal y del de Concejal.

Visto el art. 189 de la ley muni
cipal vigente:

Considerando que el Alcalde de 
Villabañéz ha desobedecido reite- 
radamente las órdenes del Gober
nador de la provincia:

Considerando que esta Autoridad, 
antes de acordar le medida objeto 
del expedient*', impuso al Alcalde 
una multa dando tiempo para su 

exacción, y acordando despues de
jaría en suspenso, no obstante lo 
cual no fueron obedecidas las pro
videncias dictadas:

Considerando que el informe pe
dí io á la S ccioa ha do versar so
bre la suspension del interesado en 
el cargo de Concejal, según se le 
advierte en la Real órden de 13 de 
Mayo último;

Opina la mi«ma que fué proce
dente esta medida, aunque el inte
resado habrá vuelto al desempeño 
de sus funciones por haber trascu
rrido el término legal de la sus
pension.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. sí.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De R 'al órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Julio de 
1881.—Gonzalez —Sr. Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

Gaceta del 15 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
de los Vocales de esa Comisión 
provincial D Rafa*'! Piqueras, D m 
Jose Toral y Bonilla, D. Iricio Or
tega, D José Torres Ortega y Dou 
Emilio Medina Valenzuela, y á los 
de la Comisión anterior D. José 
Bonilla Forcada y p. B»rtolomé 
Guerrero Moya, que fué decretada 
por V. S., con fecha 1.® del actual 
ha emitido dicho aito Cuerpo el 
siguiente dictámen:

«Exmo. Sr.: La Sección ha exa
minado.el expediente adjunto, re
lativo á la segunda suspension 
impuesta en 4 de Mayo último por 
el Gobernador de Jaen á los Voca

les de la Comisión provincial Don 
Rafael Piqueras, D. José Toral y 
Bonilla, y D. Iricio Ortega, Don 
José Torres Ortega y D. Emilio 
Meilina Valenzuela, y á los de la 
Comisión anterior D. José Bonilla 
y Forcada y D. Bartolomé Guerrero 
Moya.

En Real órden de 11 del indicado 
mes fueron separados de lo.s cargos 
que desempeñaban en la Comisión 
provincial lo.s Diputados que per
tenecían áeHa; y teniendo en cuen
ta la Sección que por haber trascu
rrido el tiempo que, conforme al 
art. 190 de la ley municipal, apli
cable á las Diputaciones por el 90 
de su ley orgánica, puede durar la 
suspension gubernativa de los Di
putados sin que se haya dado co
nocimiento del expediente á los 
Tribunales, ha pasado la opottuni- 
dad de resolverlo, la misma Sección 
88 abstiene de emitir su parecer 
acerca de la providencia del Go
bernador, y opina que procede que 
V. E. se sirva declarar que no há 
lugar á dictar resolución en el 
fondo.»

Y conformátidose S, M. el Rey 
(q. D. g) coa el preinserto dictá
men, se ha servido acordar lo que 
en el mismo se propone; y al propio 
tiempo disponer se devuelva á 
V. S. el expediente, como lo veri
ficó, á fin de que desde luego remi
ta á la Audiencia del territorio 
copia certificada de la declaración 
del Contador de fondos provinciales, 
obrante á los fólios 29 y 30, y cuan
tos documentos estime pertinentes 
para que los Tribunales esclarezcan 
si los hechos que sirvieron de base 
para la separación de la Comisión 
provincial constituyen delito, y 
quienes sean sus autores.

De Real órden lo digo à V. S. 
para su conocimiento, y dernTS efec
tos. Dios guarde V. S. mucho.s años. 
Madrid 7 de Julio de 1881.—Gonza
lez.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Jaén.
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Gkicstd dsl 16 de Mie de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspensión 
del AyuntamieutodeLucainena que 
fué decretada por V. S., con fecha 
l.° del actual ha emitido elsiguien- 
o dictamen:

«Exorno. Sr.: El Gobernador de 
Almería suspendió en 16 de Abril 
último en el ejercicio de sus fun
ciones á todos los individuos del 
Ayuntamiento de Lucainena, en 
vista de que del expediente ins 
truido con el fin de averiguar el 
estado de la administración del 
pueblo, resultaba que el libro de 
actas de sesiones no se llevaba con 
las formalidades debidas: que no 
existía libro de arqueo de fondos 
municipales; y que en lo relativo á 
la administración y á la contabili’ 
dad del Pósito se observaban las 
mismas irregularidades;

La Sección, teniendo en cuenta 
que por haber trascurridoel tiempo 
que. á tenor dei art. 190 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos puede 
durar la suspension gubernativa de 
los Concejales, sin que haya man
dado pasar el asunto á los Tri
bunales, los interesados habrán 
vuelto necesariamente al des
empeño de sus cargos, opina que 
no há lugar a resolver en el fondo, 
y que se debe ordenar al Goberna
dor que dicte ias'disposiciones con
venientes para regularizar la ad
ministración de la localidad de que 
se trata.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, inciuyéndoieel ex
pediente do su referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1881.—Gonza
lez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Almería.

Gaceta del 18 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ÓRDEN.

Pasudo a informe de la Sección 
de Gobemaciou del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Villanueva 
del Arzobispo, decretada por V. S., 
con fecha 11 del actual ha emiti
do el siguiente dictamen:

EXemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 25 del mea úl- 

, timo, ha examinado la Sección 
el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Villanueva del 
Arzobispo, decretada por el Gober
nador de Jaén.

ReSultándo que los Concejales 
fundaron la dimisión de sus cargos 
en no estar conformes con los ac
tos que ha llevado á cabo la política 
actual, y menos con la gestion ad
ministrativa dei Gobierno que rige 
los destinos de la Nación:

Considerando que con semejante 
conducta han cometido los Conce
jales una extralimitación grave con 
carácter político, comprendida en 
el art. 189 de la ley Municipal vi
gente:

Considerando que los Concejales 
han usaóo forma poco respetuosa eu 
la exposición elevada al Goberna
dor para que los admitiera la dimi
sión, censurando ademas les actos 
de la Superioridad;

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador, sin perjuicio de que el 
mismo obligue á los Concejales á 
desempeñar sus cargos una VeZ 
pasado el plazo legal de la sus
pension.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo a V. 3. 
para su eouocimieuto y demás efec
tos, con inclusion dei expediente 
de su razón á los fines indicados. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madmi 15 de Julio de 1881.—Gon
zalez.—3r, Gobernador de la pro
vincia de Jaén.

Gaceta del 20 de Julio de 1881,

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
el Ayuntamiento y Clero parroquial 
de la villa de Tauste, pidiendo que 
se indulte á Pascual Murillo Mou- 
tolar, Francisco Miguel Longas, 
Joaquín Rodríguez Guillen, Lucia 
no Prudencio Cuartero, Domingo 
Larraga y Cuartero, Manuel Larro
de Soro y Jacinto Amezqueta Usur
bil del resto de la pena de diez años 
y un día de prisión mayor que la 
Audiencia de Zaragoza impuso á 
los tres primeros, y de la de treinta 
y cinco nieses y ouce dias de pri
sión correccional á que condenó á’ 
los cuatro últimos eu causa por los 
delitos de sedición y daños:

Considerando que los reos obser
varon antes de delinquir una con- 

; ducta ejemplar, y han dado des- 
i pues pruebas inequívocas de arre- 
' pentimiento.

Teniendo presente lo dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto.

Tomando en consideración el in
forme de la Sala sentenciadora, en 
que se propone la remisión total de 
la pena; de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de 
diez años y un dia de prisión mayor 
impuesta áPascual Murillo Monto- 
lar, Francisco . Miguel Longas y 
Joaquín Rodríguez por la de dos 
años de destierro á la distancia de 
25 kilómetros del punto donde co
metieron el delito; y la do treinta 
y cinco meses y once dias de pri
sión correccional a que fueron con
denados Luciano Prudencio Cuaj- 
tero, Domingo Larf aga y Cuaritro, 
Manuel Larrudé 3oro y Jacinto 
Amezqueta U^^uibil por la de un 
año de destierro a la misma distan
cia que los otros.

Dado en 3au Ildefonso á once de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

........................... .. 1 |.,||| I.--».

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el parecer del 
Con»?jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.*^ 3é autoriza ai Director 

general de Beneficencia y 3a nid ad 
para subastar las obras de repara
ción necesarias en el hospital de 
Nuestra Señora del Carmen de esta 
CÓrto.

Art. 2.® Para atender al pago 
de estas obras se trasfieren 6.056 
pesetas 92 céntimos dei capítulo 11, 
art, 3.^*, partida 2.^ a la partida 3.æ, 
del art. 2." del mismo capítulo 11 
dei presupuesto vigente.

Dado en 3an Ildefonso á diez y 
seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno. —ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Venan
cio Gonzalez,

NüM. 2285.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

SECCION DE FOMENTO.

Moutes.
El dia 9 del próximo Agosto y 

hora de las doce de su mañana, 
teudrá lugar ante el Alcalde do 
Montemayor, y con asistencia del 
Capataz de cultivos ó Guarda Lo

cal, la subasta de 183 piezas de 
madera que se hallan depositadas 
en aquella Alcaldía, procedentes do 
cortas fraudulentas, sirviendo de 
tipo la cantidad de 190*75 pesetas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en el remate.

Valladolid2l de Julio de 1881.— 
El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

NüM. 1260.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Por la Sucursal del Banco de Es
paña en esta Capital, con fecha 18 
del corriente ha sido nombrado Don 
Cesareq Alonso Martin, Recau'ta- 
dor de contribuciones de los distri
tos municipales que acoutmuacion 
se exprtsan.

Adalia.
Benafarces.
Casasola'.
Castromembibre.
Mota del Alarqués.
Pobladura.
Tiedra.
Villalbarba.
Lo quo he aispuesto se publique 

eu el boletín o ficial, para conoci
miento de los Señoree AlCAldes, 
Ayuniamit utos y contribuyeaies.

Valladoiiil 20 de Julio de 1881.
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra

Don Gregorio Nacianceno JíuHii, 
Notario público, £,'scri¿ano g Se- 
crelario de Goóieruo del Juzgado de 
primera inslaucia del Distrito de 
¿a A udienda de esta capital, ved’ 
no ae ella.

Doy fé: Que en la demanda de 
desahucio propuesta en dicho Juz
gado y por mí testimonio, por el 
Procurador D. Pedro Fuentéolmo 
Jimeno, eu nombre de Don Ricardo 
Medina Vítores, vecino de Madrid, 
contra Don Eloy y Don Teodosio 
Lecanda Chaves, el pritnero vecino 
de esta Capital, representado por 
el Procurador Don Vicente Barbero 
y el segundo de Pesquera de Duero, 
como herederos del finado Don Au
gusto Lecanda Chaves, sobre que 
desalojen las fincas que constituyen 
el caserío de Bambilla en el térmi
no jurisdiccional de esta Ciudad, 
se ha dictado sentencia con fecha 
quince del actual, cuya parte dis 
positiva y préviamente á la letra 
dice así.

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio soli
citado por el Procurador Don Pedro 
Fuvuteolmo á nombre de Don Ri
cardo Medina Vítores', mandando
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en su consecuencia á Don Eloy y 
Don Teodosio Lecanda como here
deros de Dou Augusto Leeauda que 
dentro del término improrogabie 
de veinte dias, desalojen las fincas 
que constituyen el caserío de Bam- 
biUa en el término jurisdiccional do 
esta Capital, bajo apercibimiento 
de ser lanzados de ella sin couvside- 
ración de ningún género y á su 
costa, condenándoles en las causa
das en el presente juicio. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
Juzgando, cuya parte dispositiva 
se insertará en el Boleen oficial de 
esta provincia respecto á Don Teo
dosio Lecanda' Chaves constituido' 
ea rebeldía, así lo pronuncio, man
do y firmo.—Nicomedes de Urdan
garin.

Pronunciamiento: Dada y pro- 
nunciáda fue la anterior sentencia 
por el Sr. Don Nicomeles de Ur
dangarin y Ech .ñiz, Juezde primera 
instancia del Distrito dé hi Audien
cia de esta Ciudad de' Valladolid, 
escando h?icién<lola pública en ella 
por ante raí el Escribano, hoy quiu 
co de Julio de rail ochocientos 
ochenta y uno, sieindo te<ti¿o>5 Don 
Simón de Moneó y Don Miguel Pe
drosa, de esta vecindad, de que doy 
fé,—Ante mí, Greg</rio Nacianceno 
Muú'z.

Lo inserto, corresponde literal- 
raente con su original y lo relaeio- 
nado mas esteusamente consta y 
parece del juicio referido, qne obra 
ea uii po<ler y ofidio, de que doy 
fé y á que me remito, Porquecons 
teen cumplimiento de lo raandadoy 
para que tenga lugar su inserción 
en el BoleUn oficial de esta provin
cia, espido el proseo te te-»t¡ra<»nio 
<ine signo y firmo con el V.° B ^ del 
Señor Juez, en este pliego del sello 
noveno, en Valladolid á diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno. — V.® B ® El juez de 
primera instancia. Nicomedes de 
Urdangarin.

NoM. 1255.

Don Bamon Bodrigveí Pere^, Nola 
no det Ihiflre Coleffio del Terrilo- 
fio de la Audie^icia de Valladolid, 
y uno de los Pseriéanos del J'/zya- 
do de primera instancia de esta 
Villa de Medina del Campo y su 
Partido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se sigue pleito 
oivil ordinario por el Procurador 
Espiau en nombre y con poder de 
U’ Manuela Portero Velazquez, 
co'mo'esposa y universal heredera 
^e D. Lorenzo Gutiérrez, en recla- 
naacion de un crédito procedente de 
honorarios devenorados por el espo
so de la recurrente, como Secr<*ta- 
fi') que fué del AyuntamientoCons- 
htnei mai de Gumeznarro, contra 
61 mismo, cuyo pleito se ha segui

do, en rebeldía de este, y se há 
promovido por el mencionado Pro
curador, incidente de pobreza, que 
so ha tramitado con arreglo á la 
Ley, y en el que se ha dictado la 
siguiente

/Sentencia.

En la Villa de Medina del Campo 
á diez y siete de Marzo de mil ocho 
cientos ochenta y uno el Lic^mcia- 
do D. Ignacio de Aspe y Alvarez, 
Juez Municipal suplente «le ella y 
en funciones de primera instancia 
por jubilación del prepiétario, é in
compatibilidad de Municipal en es
te pleito, hab iéndole visto y

t.® Resultando: Que por el Pro
curador de este Juzgado D. Floren
cio E’<[)iau y Seco, en nombre de 
D.® Manuela Portero Velázquez, 
viuda y vecina de Muñoz Sancho 
se promovió incidente eti la presen
te demanda civil ordinaria que la 
misma intentó contra el Ayu'uta- 
rairnto de Gora^*zna^roen reclama
ción de pesetas procedentes de la 
flotación ganada por su esposo, 
como Secretatio que fué del citado 
Municipio, de cuyo incidente se 
comunicó traslafio p-or término de 
seis dias al Sr. Promotor Fiscal y 
CorpóraciOD de G(‘meznarro, que 
fué evacuado por el primero mani
festando no oponerse á que se reci
bí» se la información, y por el se
gundo se promovió incidente de 
corapetencia, que sustanciado en 
favor de este Juz«^ádo, y comunica
do nuevamente «lifho traslado al 
e.xpresado Ayuntamiento, median
te no haberle evacuado le fué acu
sada en tiempo y forma la réb* ldía,‘ 
mandándose enten«ier las sucesivas 
diligencias con los estrados del Juz-

2 .’ Resultando: que recibido el 
in»'i0enttí á prueba tres testigos 
unánimes y conformes «leclaran que 
la D ® Manuela Portero no posee 
mas bienes ni rentas qué la que 
produce una pequeña casa en Go- 
meznarri?, cuyo proflúcto no llega 
al doble jornal de un bracero en la 
localidad haciéndose constar ade
más por la.certificacion con referen
cia á los araillaramieutos, y rique
za de dicho pm-blo espedida en for
ma y unida á estos autos, que la 
espresada viuda D.® Manuela, no 
figura como contribuyente en cita 
«lo Distrito de Gomeznarro.

3 .® Resultando: que pasado el 
expédieúté él Sr. Pr imotor Fiscal, 
este propone se declare á la recu
rrente con derecho á gozar de los 
beneficios del artículo ciento ochen
ta y uno dé la Léy dé ÉiJuicié- 
miento civil, com«) tiene s<dicitado, 
por hallar<e compren'lida en el 
ciento ochenta y dos de la misma.

Considerando: Que de la justi 
ficáciou áduerda á nombro de la 
D.® Manuela aparece encontrarse 
esta dentro »le las prescripciones 
que la Ley determina para ser de- 
cléraldos pobiés, y pór Íó tánt'ó', 

debé disfrutar de los beneficios que 
la misma dispensa á los de su 
clase.

Vistos los precitados artículos 
y demás de relación al caso. Fallo: 
Que d»-bo dec:arar y declaro á la 
D.® Manuela Portero Velazquez, 
pobre en sentido legal, y con op
ción y que se la defienda en tal 
concepto én él pleito de que sé há 
hecho mérito, con sus incidencias 
enteudiéndose con las reservas que 
determinan los artículos ciento 
noventa y ocho y ciento no
venta y nueve y doscientos de re- 
p«ilida ley. Asi por esta rai senten
cia definitiva qué se notificará á las 
partes, publicándose además en el 
Boletín o/iciat de la Provincia en 
conformidad á lo que nrescribo el 
artículo rail ciento noventa de cita 
da Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ignacio de Aspe y Alva
rez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Juez que draoce en este 
asunto, anteriormente citado en 
audiencia pública dé este «lia á 
presencia de los testigo- D. Melitón 
Nivas y D. Filomeno Reynoso. Me
dina del Campo y Marzo diez y sie
te de mil ochocientos ochenta y 
uno de que yo el Escribano doy fé. 
—Ante raí, Ramón Ro Iriguéz.

Lo relacionado raas pormenor 
resulta de las diligencias de su ra
zón y lo inserto corresponde á la 
letra con loque en ellas lo está, de 
que doy fé, y á que me remito. Y 
para quti la anterior Sentencia sea 
in.serta éñ él Boletín oficial de la 
Provincia, á instancia del Procura- 
tío? E<pTá*u. sígira y fifmíyéÍ presen
te en Medina del Campo á ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno. —Ramón Rodríguez.

NüM. 1257.

Bt Intendente Militár del Distrito de 
Búryos.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido resultado la primera subasta 
intentada para la contratación del 
aba teeimiento de la paja de pitra 
so necesaria en la factoría de sub 
sistencias de Logroño por el tér
mino de un año, contado desde el 
dia en que se comunique al con
tratista la superior aprobación, 
hasta igual dia de 1882, y un mes 
mas si conviniese á la Admi

nistración Militar, cálculáudose en 
9 000 quintales métricos la canti- 
da1 «le paja necesaria en dicho pe- 
ríoílo; se convoca á una segunda 
pública y formal licitación, que 
tendrá lugar simultáneamente en 
los estrados de la Intendencia Mi
litar del Distrito y Comisaría de 
Guerra del expresado punto, el dia 
20 del próximo meé' de Agosto y 
hora dé las doce dé su mañatía. 

con sujeción á los pliegos de con
diciones que desde hoy se hallarán 
de manifiesto en ambas oficinas.

Debiendo advertirse que las pro
posiciones deberán presentarse al 
tribunal de subasta, en pliego ce
rrado redactadas en papel del sello 
11 al que se unirá un sello de diez 
céntimos de peseta del impuesto de 
guerra, sujelándoso al modelo uni
do al pliego de condiciones, y acom
pañándose à ellas la cédula perso
nal del proponente, y la carta de 
pago que justifique haber hecho el 
depósito prefijado. Las proposicio
nes que carezcan de cualquiera de 
estos requisitos, las que no sean 
presentadas á tiempo al tribunal 
de subasta, lleven fecha posterior á 
la celebración del acto, ó no osten 
dentro del precio límite de cuatro 
pesetas que se señala, serán dese
chadas,

Bú’'gos 16 de Julio de 1881.—Ma
nuel Heredia.

Bon Nicolás Carmona Martin, Juee 
Municipal suplente, en funciones 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el pre.sente hago saber: Que 
por virtud de información de utili
dad y necesidad que pende en este 
mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á instancia de Don José 
Malo y Doña Magdalena Sánchez, 
se vende como perteneciente á esta, 
una tercera parte de una casa pro- 
indivisa, sita en él casco de esta 
Ciudad y su calle de la Sierpe, se
ñalada hoy con el número diez y 
seis; que linda por la derecha en
trando <ra ella con otra de Don José 
María Fernandez Cabada, y terreno 
de la Congregación de San Felipe 
de Neri, por la izquierda, casa de 
Antolín Milian y otra de D. Camilo 
Guzman, por el testero confina 
de la Señora viuda y herederos de 
Suárez Centi, y por el frente con 
dicha cal’e dó la Sie^pe: se compone 
toda la ca^a de planta baja y prin
cipal, con varios cobertizos y un 
terreno de solar en la parte interior. 
Tiene la superficie total de seiscien
tos cuarenta y un metros cuadra- 
dú8. de los cuales se hallan edifi
cados cuatrocientos uno, y el resto 
está de solar. Dicha terc«*ra parte 
de casa, se vendo en pública su
basta, á deducir todas las cargas y 
gravámenes que pudiera tener, por 
el precio de ocho mil novecientas 
cincuenta y nueve pesetas en que 
ha sido tasada, no admitiéndose 
postu’’a que no cubra di^ha suraa^ 
y el remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzga lo el dia 
veintidós de Agosto próximo á las 
d»>ce de su mañana.

Dfdo en Valladolí«i á veinte de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno —Nicolás Carmona Martin.— 
Ante raí, Antonio Navas.
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ÂYUBTÂBŒIOTO DE VALLADOLID.

AÑO ÜË 1880 À 1881. CONTADURÍA.

NJTÀ de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

40 Idumes 
satisfechos.

VE.NDEDORÉS Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE,

Pettías. Ct$. Pe tetas. Ctt. Petetat. Cti

Reparaciou de .empedrados de calles.. 155, 34 Teodoro Gil.............................. Trasporte de escombros. » » » 72 50

Leoncio Polo............................ Huebras. 6 6 36 »
Viudade Antolin García. . Valor de varias drogas. » » 19 62

Conservación y fomento de viveros. 501 27¡ Ambrosio Garrido................... Alquiler de un carro volquete. » » » 7 50

Preparación de festejos en el Campo í.-
Grande.. ......................................... 147 96 > » > » >

En el edificio de los Mosteases.. . . 18 J» Anacleto Leon......................... Como encargado de las
máquinas agrícolas. » » »

Total johnales..................... 822 57 Total materiales.. . . . . » » 135 62

P.ZG'JKZIT.
Pesetas. Cís.

Importaa los jornales. . . .
Id. los materiales.......................

Total pesetas.

822 57
135 62

958 19

Valladolid 25 de Julio de 1881.—El Contador. Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde, Perez Carrasco.

NoM. 1264.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros del Á/onte.

Desde el dia siguiente al en que 
apar»‘zca inserto este anuncio en 
el boletín oficial de la provincia, se 
hallaran de manitiesto en la Secre
taría de esta corporación, el apén
dice al amillaramiento y el reparti
miento de inmuebles, eultivoy ga
nadería, formados para el año 
próximo económico de 1881 á 82 
Los contribuyentes comprendidos 
en los mismos, así del pueblo como 
forasteros, podrán dentro del tér
mino de ocho dias acudir á exa
minarlos é interponer las reclama
ciones de que se crean asistidos; en 
la inteligencia que, trascurrido di
cho término, no serán oídas.

Cabreros del Monte 1.® de Julio 
de 1881- El Alcalde, Mariano Gu- 
tierrez. —El Secretario, Cayetano 
Fraile.

AíÍÜSCIÚS PARTICBIÁBES.

PASTOS.

Habiendo acordado este Ayunta
miento se admitan á pastar en los 
prados de propios de este pueblo, 
de cincuenta á sesenta reses de 
ganado vacuno, se pone en conoci
miento de los que pueda interesar, 
advirtiendo que puede empezarse 

desde el dia de la fecha hasta el 31 
de Octubre. « 

Aguasal 11 de Julio de 1881.— í 
El Alcalde, León Espino. |

Por asunto que le interesa, 
se convoca á Ü. Isidro Arce, 
ó quien sus derechos repre-J 
sente, para avislarse con Don i 
José Wolo, Obispo 54 prin
cipal.

A te .
En la imprenta del Boletín 

oficial^ calle de la Obra, número

8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas, de pago 
del pósito, ect, ect.

VALLADOLID 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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